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Actualización No 8 

Abril de 2017 
Traslado de Pasivos Exigibles 

 
 

1. ANTECEDENTES 
 

 
 La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP suscribió con el 
señor Leonard Martínez Agamez el Contrato de Prestación de Servicios N° 288 el 01 
de diciembre de 2015, con el objeto: “Prestar los servicios profesionales como 
ingeniero de desarrollo de software para la implementación de nuevas 
funcionalidades, la migración de datos y la puesta en producción de los nuevos 
requerimientos y el cargue de datos para el aplicativo de apoyo a la administración 
de la información del censo de recicladores de la Subdirección de Aprovechamiento” 
por un valor inicial de veinticuatro millones ochocientos sesenta y cuatro mil 
pesos M/Cte (24.864.000) y con un plazo de ejecución de cuatro (4) meses. 
 
Se generó saldo a favor del contratista por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE (5.387.200) en el proyecto de 
inversión “Gestión integral de residuos sólidos para el Distrito Capital y la región” 
rubro 3-3-1-14-02-21-0584-205 los cuales no fueron girados en el tiempo pactado 
en el contrato. 
 
Por lo anterior se hace necesario realizar una modificación presupuestal en el 
proyecto de inversión 1109 “MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL 
DISTRITO CAPITAL Y LA REGIÓN” con el fin de reconocer el pago del pasivo exigible, 
según cuadro anexo. 
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CÓDIGO RUBRO CONTRA 
CRÉDITOS 

3 GASTOS $5.387.200 
3-3 INVERSIÓN $5.387.200 
3-3-1 DIRECTA $5.387.200 
3-3-1-15 Bogotá Mejor para Todos $5.387.200 
3-3-1-15-02 Pilar 2 - Democracia Urbana  

 
$5.387.200 

3-3-1-15-02-13  Infraestructura para el desarrollo del Hábitat 
 

$5.387.200 

3-3-1-15-02-13-1109 MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
EN EL DISTRITO CAPITAL Y LA 
REGIÓNDISTRITO CAPITAL 

$5.387.200 

3-3-1-15-02-13-1109-
130 

Gestión integral de residuos sólidos orientado 
al aprovechamiento 
 

$5.387.200 

Fuente de Financiación 01-Recursos del Distrito $5.387.200 
 12-Otros Distrito $5.387.200 
Tipo de Gasto 03-Recursos Humanos $5.387.200 
Componente de Gasto 04-Gastos de Personal Operativo $5.387.200 

Concepto de gasto 
0098-Contratación De Personal para el apoyo 
a la gestión 

$5.387.200 

 
CODIGO RUBRO CREDITOS 

3 GASTOS $5.387.200 
3-3 INVERSIÓN $5.387.200 
3-3-4 PASIVOS EXIGIBLES $5.387.200 
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2. COSTOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 
 

Los recursos que se trasladaran al rubro de pasivos exigibles no afectan la magnitud 
de la meta proyecto de inversión, en razón a que corresponden a un saldo que se 
encuentra disponible en el concepto del gasto Contratación De Personal para el 
apoyo a la gestión. Por lo anterior se afectó los costos de financiamiento del 
proyecto en la meta proyecto de inversión: Formular e implementar 1 proyecto de 
capacitación para la formalización a la población recicladora de oficio. 
 

 
 

No 
Meta 

Meta proyecto de inversión 2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

2 
Definir 1 línea base de separación 
en la fuente 

$ 0 $ 1.800.000.000       
$ 1.800.000.000 

3 
Establecer 1 línea base del 
componente de aprovechamiento 
en la ciudad de Bogotá D.C 

$ 2.311.256.691 $ 8.972.439.338 $ 25.042.496.334 $ 24.039.420.102 $ 25.483.777.709 

$ 85.849.390.174 

5 

Formular e implementar 1 
proyecto de capacitación para la 
formalización a la población 
recicladora de oficio 

$ 1.119.276.552 $ 1.930.120.000 $ 5.691.035.951 $ 6.026.222.384 $ 4.879.948.944 

$ 19.646.603.831 

6 
Disponer el 100% de los residuos 
que ingresan al RSDJ 

$ 22.013.075.833 $ 19.228.911.662 $ 9.808.747.715 $ 9.324.451.514 $ 10.129.521.347 
$ 70.504.708.071 

1 

Reducir el 3% de residuos sólidos 
que se generan en la ciudad 
producto de la separación en la 
fuente 

$ 3.247.042.017 $ 5.652.345.000 $ 8.111.720.000 $ 8.429.906.000 $ 8.761.752.000 

$ 34.202.765.017 

TOTAL $ 28.690.651.093 $ 37.583.816.000 $ 48.654.000.000 $ 47.820.000.000 $ 49.255.000.000 $ 212.003.467.093 


